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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

1 ACUERDO de 18 de diciembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se co-
rrigen los errores materiales detectados en el Acuerdo de 27 de noviembre de 2018,
por el que se aprueba la Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos de la
Comunidad de Madrid 2017-2024.

I. El 27 de noviembre de 2018, el Consejo de Gobierno aprobó la Estrategia de Ges-
tión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid 2017-2024, publicada en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5 de diciembre de 2018.

II. La Dirección General de Medio Ambiente y Sostenibilidad, con fecha 14 de di-
ciembre de 2018, informa que se han detectado errores materiales en la Estrategia de Ges-
tión Sostenible de los Residuos de la Comunidad de Madrid 2017-2024.

Los errores materiales se han encontrado en la transcripción de datos en la figura 2 y
en las tablas 6, 7, 8, 9, 10, 12, 18 y 30 del Plan de Gestión de Residuos Domésticos y Co-
merciales.

Dichos errores no afectan ni de forma parcial ni en el total a la financiación del Plan
de Gestión de Residuos Domésticos y Comerciales.

III. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que las Administraciones pú-
blicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

El artículo 17 del Reglamento de Funcionamiento Interno del Consejo de Gobierno y
sus Comisiones, aprobado por Decreto 210/2003, de 16 de octubre, determina que se en-
tienden por errores los que se hayan producido en un texto aprobado por el Consejo de Go-
bierno, y que su corrección corresponde al mismo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del Terri-
torio, previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 18 de diciembre
de 2018,

ACUERDA

Primero

Corregir los errores detectados en la Estrategia de Gestión Sostenible de los Residuos
de la Comunidad de Madrid 2017-2024, aprobada por el 27 de noviembre de 2018, en el si-
guiente sentido:
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En el apartado 2.1.2.2. Instalaciones de tratamiento TABLA 6 del Plan de Gestión de Residuos 
Domésticos y Comerciales.  
 
Donde dice:  
 

Plantas de Bioestabilización en la Comunidad de Madrid (datos 2015)

PLANTAS DE BIOESTABILIZACIÓN GESTOR Año de puesta 
en marcha 

Capacidad de 
tratamiento de la 

planta (t)
Cantidad tratada (t) 

CENTRO DE TRATAMIENTO INTEGRAL 
DE RSU LA PALOMA 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 2007 151.000 101.103 

CENTRO DE TRATAMIENTO INTEGRAL 
DE RSU LAS DEHESAS 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 2000 218.000 166.958 

CENTRO DE TRATAMIENTO INTEGRAL 
DE RSU LAS LOMAS * 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 1993 - - 

CENTRO DE COMPOSTAJE DE MIGAS 
CALIENTES 

AYUNTAMIENTO DE MADRID - - - 

PLANTA DE BIOMETANIZACIÓN Y 
COMPOSTAJE DE PINTO 

MANCOMUNIDAD DEL SUR 2004 73.000 12.305 

 
 
Debe decir:  
 

Plantas de Bioestabilización en la Comunidad de Madrid (datos 2015)

PLANTAS DE BIOESTABILIZACIÓN GESTOR Año de puesta 
en marcha 

Capacidad de 
tratamiento de la 

planta (t)
Cantidad tratada (t) 

CENTRO DE TRATAMIENTO INTEGRAL 
DE RSU LA PALOMA 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 2007 131.290 - 

CENTRO DE TRATAMIENTO INTEGRAL 
DE RSU LAS DEHESAS 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 2000 200.000 100.555 

CENTRO DE TRATAMIENTO INTEGRAL 
DE RSU LAS LOMAS * 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 1993 - - 

CENTRO DE COMPOSTAJE DE MIGAS 
CALIENTES 

AYUNTAMIENTO DE MADRID - - - 

PLANTA DE BIOMETANIZACIÓN Y 
COMPOSTAJE DE PINTO

MANCOMUNIDAD DEL SUR 2004 47.520 18.377 

 
 
En el apartado 2.1.2.2 Instalaciones de tratamiento. TABLA 7 del Plan de Gestión de Residuos 
Domésticos y Comerciales. 
 
Donde dice:  
 

Plantas de Compostaje en la Comunidad de Madrid (datos de 2015 ) 

PLANTAS DE COMPOSTAJE GESTOR Año de puesta 
en marcha Cantidad tratada (t) 

PLANTA DE COMPOSTAJE DE VILLANUEVA DE LA CAÑADA MANCOMUNIDAD DEL SUR 2002 15.996 
PLANTA DE COMPOSTAJE DE FUENLABRADA* AYUNTAMIENTO DE 

FUENLABRADA
1999 - 

 
 
Debe decir:  
 

Plantas de Compostaje en la Comunidad de Madrid (datos 2015)

PLANTAS DE COMPOSTAJE GESTOR Año de puesta en 
marcha 

Capacidad de 
tratamiento de 

la planta (t)
Cantidad tratada (t) 

PLANTA DE COMPOSTAJE DE 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

MANCOMUNIDAD DEL SUR 2002 30.000 15.996 

PLANTA DE COMPOSTAJE DE 
FUENLABRADA* 

AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA 

1999 20.000 - 
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En el apartado 2.1.2.2 Instalaciones de tratamiento TABLA 8 del Plan de Gestión de Residuos 
Domésticos y Comerciales 
 
Donde dice:  
 

Plantas de Biometanización en la Comunidad de Madrid (datos 2015)

PLANTAS DE BIOMETANIZACIÓN GESTOR Año de puesta 
en marcha Cantidad tratada (t) 

PLANTA DE BIOMETANIZACIÓN DE LA PALOMA AYUNTAMIENTO DE MADRID 2008 101.103 
PLANTA DE BIOMETANIZACIÓN DE LAS DEHESAS AYUNTAMIENTO DE MADRID 2007 166.958 
TRATAMIENTO DE BIOGÁS DE BIOMETANIZACIÓN DEL 
PARQUE TECNOLÓGICO DE VALDEMINGÓMEZ 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 2012 - 

PLANTA DE BIOMETANIZACIÓN Y COMPOSTAJE DE PINTO MANCOMUNIDAD DEL SUR 2004 77.397 

 
 
Debe decir: 
 

Plantas de Biometanización en la Comunidad de Madrid (datos 2015)

PLANTAS DE BIOMETANIZACIÓN GESTOR Año de puesta en 
marcha 

Capacidad de 
tratamiento de 

la planta (t) 
Cantidad tratada (t) 

PLANTA DE BIOMETANIZACIÓN DE LA 
PALOMA 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 2008 151.000 101.103 

PLANTA DE BIOMETANIZACIÓN DE LAS 
DEHESAS 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 2007 218.000 166.958 

TRATAMIENTO DE BIOGÁS DE 
BIOMETANIZACIÓN DEL PARQUE 
TECNOLÓGICO DE VALDEMINGÓMEZ 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 2012 - - 

PLANTA DE BIOMETANIZACIÓN Y 
COMPOSTAJE DE PINTO MANCOMUNIDAD DEL SUR 2004 73.000 12.305 

 
 
En el apartado 2.1.2.2 Instalaciones de tratamiento TABLA 9 del Plan de Gestión de Residuos 
Domésticos y Comerciales 
 
Donde dice:  
 

Plantas de Valorización energética en la Comunidad de Madrid (datos 2015)

PLANTAS DE VALORIZACIÓN ENERGÉTICA GESTOR Año de puesta 
en marcha Cantidad tratada (t) 

CENTRO DE TRATAMIENTO INTEGRAL DE RSU LAS LOMAS AYUNTAMIENTO DE MADRID 1993 257.281 

 
 
Debe decir:  
 

Plantas de Valorización energética en la Comunidad de Madrid (datos 2015)

PLANTAS DE VALORIZACIÓN ENERGÉTICA GESTOR 
Año de 

puesta en 
marcha

Capacidad de 
tratamiento de 

la planta (t)
Cantidad tratada (t) 

CENTRO DE TRATAMIENTO INTEGRAL DE RSU 
LAS LOMAS 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 1993 328.500 257.281 
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En el apartado 2.1.2.2 Instalaciones de tratamiento TABLA 10 del Plan de Gestión de Residuos 
Domésticos y Comerciales. 
 
Donde dice:  
 

Vertederos controlados en la Comunidad de Madrid (datos 2015)

VERTEDEROS CONTROLADOS GESTOR 
Año de 

puesta en 
marcha

Vida útil Cantidad tratada (t) Cantidad restante (m3) 
(31 diciembre 2015) 

CENTRO DE TRATAMIENTO 
INTEGRAL DE RSU LAS DEHESAS 

AYUNTAMIENTO 
DE MADRID 

2000 Finales 2023 724.719 7.610.000 

CENTRO DE TRATAMIENTO DE LA 
GALIANA (CLAUSURADO)

AYUNTAMIENTO 
DE MADRID 

2002 Clausurado -  

DEPÓSITO CONTROLADO DE R.U. 
DE NUEVA RENDIJA 
(CLAUSURADO) 

MANCOMUNIDAD 
DEL ESTE 

1995 Clausurado -  

DEPÓSITO CONTROLADO DE R.U. 
DE ALCALÁ DE HENARES

MANCOMUNIDAD 
DEL ESTE 

1984 Finales 2018 270.787 963.000 

DEPÓSITO CONTROLADO DE R.U. 
DE PINTO 

MANCOMUNIDAD 
DEL SUR 

1986 Finales 2019 757.180 4.300.000 

DEPÓSITO CONTROLADO DE R.U. 
DE COLMENAR VIEJO 

MANCOMUNIDAD 
DEL NOROESTE

1985 Marzo de 2019 301.125 1.233.000 

 
 
Debe decir:  
 

Vertederos controlados en la Comunidad de Madrid (datos 2015)

VERTEDEROS CONTROLADOS GESTOR 
Año de 

puesta en 
marcha

Vida útil Cantidad tratada (t) Capacidad restante (m3) 
(31 diciembre 2015) 

CENTRO DE TRATAMIENTO 
INTEGRAL DE RSU LAS DEHESAS 

AYUNTAMIENTO 
DE MADRID 

2000 Finales 2023 724.719 7.610.000 

CENTRO DE TRATAMIENTO DE LA 
GALIANA (CLAUSURADO)

AYUNTAMIENTO 
DE MADRID 

2002 Clausurado -  

DEPÓSITO CONTROLADO DE R.U. 
DE NUEVA RENDIJA 
(CLAUSURADO) 

MANCOMUNIDAD 
DEL ESTE 

1995 Clausurado -  

DEPÓSITO CONTROLADO DE R.U. 
DE ALCALÁ DE HENARES

MANCOMUNIDAD 
DEL ESTE 

1984 Finales 2018 270.787 963.000 

DEPÓSITO CONTROLADO DE R.U. 
DE PINTO 

MANCOMUNIDAD 
DEL SUR 

1986 Finales 2019 757.180 4.300.000 

DEPÓSITO CONTROLADO DE R.U. 
DE COLMENAR VIEJO 

MANCOMUNIDAD 
DEL NOROESTE

1985 Marzo de 2019 301.125 1.233.000 

 
 
En el apartado 2.1.3.1 Generación TABLA 12 del Plan de Gestión de Residuos Domésticos y 
Comerciales  
 
Donde dice:  
  

AÑO Residuos biodegradables entrantes en vertedero (t) % respecto a lo generado en 1995 
2006 717.426,72 43,17% 
2007 753.525,39 45,34% 
2008 749.408,75 45,09% 
2009 684.909,43 41,21% 
2010 677.200,72 40,75% 
2011 658.534,13 39,62% 
2012 601.453,86 36,19% 
2013 586.060,83 35,26% 
2014 605.136,51 36,41% 
2015 637.308,75 38,35% 

 
 
Debe decir:  
 

AÑO Residuos biodegradables entrantes en vertedero (t) % respecto a lo generado en 1995 
2006 726.079 43,69% 
2007 703.469 42,33% 
2008 641.407 38,59% 
2009 534.952 32,19% 
2010 489.361 29,44% 
2011 600.912 36,16% 
2012 617.655 37,16% 
2013 593.395 35,70% 
2014 601.896 36,21% 
2015 592.688 35,66% 
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En el apartado 2.2.3.3 Eliminación TABLA 18 del Plan de Gestión de Residuos Domésticos y 
Comerciales. 
 
Donde dice:  
 

Referencia 1995: 
RMB generados =1.662.035 t 

RMB Vertidos
(t) 

Porcentaje de vertido de RMB 
respecto a 2012 

2012 601.453,86 0,00%
2013 586.060,83 -2,56%
2014 605.136,51 0,61%
2015 637.308,75 5,96%

Objetivo 2016 529.279,40 -12,00%

 
 
Debe decir: 
 

Referencia 1995: 
RMB generados = 1.662.035 t 

RMB Vertidos
(t) 

Porcentaje de vertido de RMB 
respecto a 2012 

2012 617.655 0,00%
2013 593.395 -3,93%
2014 601.896 -2,55%
2015 592.688 -4,04%

Objetivo 2016 529.279,40 -12,00%

 
 
En el apartado 5.4.1 Criterios para la determinación de la instalaciones necesarias TABLA 30 del 
Plan de Gestión de Residuos Domésticos y Comerciales 
 
Donde dice: 
 

CAPACIDADES ESTIMADAS DE TRATAMIENTO NECESARIAS POR ZONA EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

ZONA AYTO. MADRID MANC. ESTE MANC. SUR  MANC. 
NOROESTE TOTAL 

GENERACIÓN TOTAL (t/año) 1.205.501 284.095 744.106 298.979 2.532.681 
ENTRADAS EN GRANDES INSTALACIONES (t/año) 1.055.723 237.841 623.449 249.140 2.166.153 
ENTRADAS EN CLASF.EELL (t/año) 122.411 28.906 77.585 26.170 255.072 
ENTRADAS EN MECÁNICO-BIOLÓGICO (t/año) 589.300 130.481 303.034 140.688 1.163.502 
ENTRADAS EN BIOESTABILIZACIÓN (t/año) 238.470 52.801 122.628 56.932 470.831 
ENTRADAS DIRECTAS EN PLANTA DE 
PREPARACIÓN PARA EL COMPOSTAJE-
BIOMETANIZACIÓN (t/año) 

215.232 58.451 150.854 65.072 489.610 

CDR/VALORIZADO ENERGÉTICAMENTE (t/año) 24.823 58.920 26.158 109.902 
INCINERACIÓN 270.000  270.000 
ENTRADAS EN VERTEDERO (t/año) 322.354 98.080 288.324 101.910 810.668 

 
 
Debe decir:  
 

CAPACIDADES ESTIMADAS DE TRATAMIENTO NECESARIAS POR ZONA EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

ZONA AYTO. MADRID MANC. ESTE MANC. SUR  MANC. 
NOROESTE TOTAL 

GENERACIÓN TOTAL (t/año) 1.205.501 284.095 744.106 298.979 2.532.681 
ENTRADAS EN GRANDES INSTALACIONES (t/año) 1.055.723 237.841 623.449 249.140 2.166.153 
ENTRADAS EN CLASIFICACIÓN EELL (t/año) 122.411 28.906 77.585 26.170 255.072 
ENTRADAS EN MECÁNICO-BIOLÓGICO (t/año) 589.300 130.481 303.034 140.688 1.163.502 
ENTRADAS EN BIOESTABILIZACIÓN (t/año) 238.470 52.801 122.628 56.932 470.831 
ENTRADAS DIRECTAS EN PLANTA DE 
PREPARACIÓN PARA EL COMPOSTAJE-
BIOMETANIZACIÓN (t/año) 

215.232 58.451 150.854 65.072 489.610 

CDR/VALORIZADO ENERGÉTICAMENTE (t/año) 24.823 58.920 26.158 109.902 
INCINERACIÓN 270.000  270.000 
ENTRADAS EN VERTEDERO (t/año) 322.354 98.080 288.324 101.910 810.668 

Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
Madrid, a 18 de diciembre de 2018.

El Consejero de Medio Ambiente
y Ordenación del Territorio,

CARLOS IZQUIERDO TORRES

El Presidente,
ÁNGEL GARRIDO GARCÍA

(03/41.306/18)
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